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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

del trimestre correspondiente a la subvención solicitada, copia o
fotocopia compulsada 'de las facturas comerciales que han amparado las
ventas de atun,

Art. 9.° Con el fin de efectuar los necesarios controles que
garanticen la mayor eficacia en el funcionamiento de esta línea de
ayudas, la copia o fotocopia compulsada de las facturas comerciales
presentadas por los productores, deberá indicar como mínjmo: destino
del producto, identidad del vendedor y comprador, precIo de venta,
cantidades de que se trate y destino del producto, así como los datos que
permitan verificar si será transformado en el propio archipiélago o en \;:.
península.

Juntamente con las facturas mencionadas deberá acompañarse una
certificación en la que se haga constar la identidad de la industria d,,:
transformación a la que se ha vendido finalmente el producto. En todos
los casos de venta, tanto directa del productor como a trav-cs de
intermediarios, se presentarán certificados expedidos por las industrias
a las que ha ido finalmente el producto.

En el supuesto de ventas efectuadas directamente por los producIOres
a las industrias de transformación, las certificaciones serán expedidas
directamente por las industrias, señalando si el destino final del
producto es la transformación industrial.

Art. 10. La percepción de las ayudas previstas en la presente Orden
estará condicionada. en todo caso, a la justificación por p.:lrte de los
beneficiarios del cumplimiento de las obligaciones tribuiarias y frente a
la Seguridad Socia1.

Art. 11. La concesión de las ayudas previstas en la presente
disposición será incompatible con la percepción por parte de los
beneficiarios, de cualquier otra ayuda o subvención que para los mismos
fines haya sido otorgada por cualquiera de las Administruciones Locules
o Autonómicas. .

Art. 12. Las solicitudes y documentaciones a que hacen referencia
los artículos 8.° y 9.° de la presente disposición serán presentadas para
su tramitación en las Direcciones Provinciales del ;\lmisterio de
Agricultura, Pesca y Alimentución del archipiélago canario, las cuales
podrán requerir cuantos datos, informaciones y comprobaciones resul
ten pertinentes para el debido control de la campaüa regulada.

Art. 13. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de los
requisitos establecidos en la presente Orden, la falsedad o inexactitud en
los datos consignados en la solicitud y documentación precisa. daran
origen a la devolución de las cantidades indebIdamente percibidas con
los intereses legales correspondientes, sin pejuiclO de las responsabilida
des a que haya lugar. en su caso.

Primera.-En todo caso las obligaciones deri ....adas de la aplicación de
la presente Orden serán liquidadas de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias del Organismo. para el ejercicio presupuestario de 1991.

Segunda.-Sc autoriza al Fondo de Regulación y Organización del
Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), para
dictar en el ámbito de sus competencias., las medidas precisas para el
cumplimiento de la presente Orden.

Tercera.-La presente Disposición entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y eE..ctos.
t>.'fadrid, 1 de febrero de 199 L

Primera.-Se autoriza al Fondo de Regulación y Organización del
Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos ¿,íarinos (FRO\I) para
liquidar con cargo al Presupuesto de 1991 lus'ayudas pendientes de L1
Orden de 28 de febrero de 1990 correspondientes al cuarto trimestre de
dicho año.

RESOLce/o¡'\¡' de 7 de enero de 1991, de la DÚWc/Óll
General de .-!riaciÓn eh·U. por la que se jijan los requisitos
relativos a los procedimiclltos de obtCl1ción de {os dUt:fcl1tes
/([ulos. liL'encfas y Iwbi1iwciones de Piloto ci¡-il.

El Real Decreto 95911990 y la Orden de JO de novic-mbre de 1990
establecen los t¡¡ul~s: licencias y habilitaciont>s de Piloto '.:ivil en EspañJ.
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Art. 3.° Serán beneficiarios de las ayudas previstas en la presente
Orden. los productores de atún, a través de sus respectivas EntidDdes
asociativas, que desarrollen su actividad en el ámbito territorial del
archipiélagO canario.

Art. 4. A los efcctos de aplicación de la regulación prevista en la
presente Orden, se establece un precio de garantía que será el nivel
mínimo que podrán percibir los productores de túnidos para toda la
producción vendida con destino a su transformación industrial, en los
mercados del archipiélago canario, para cada una de las especies
reguladas.

Art 5.° Se establecen como precios de garantía a la producción de
túnidos para la campana de 1991, en el archipiélago canario, los
siguientes:

Atún «Thunnus thynnus», localmente Patudo, 141 pts/kg.
Listado «Euthynnus pelamis», 90 pts/kg.
Patudo «Thunnus obesus», localmente Tuna, 120 pts/kg.
Rabil «Thunnus albacares)), 140 pts/kg.
Atún Blanco «Thunnus alalunga», localmente Barrilote, 225 pts/kg.

Art. 6.° La ayuda financiera que podrán pereibir los productores de
túnidos de Cannrias se compone de una prima fija y una prima variable,
cuya concesión se efectuara de acuerdo con los siguientes criterios:,-
, 1 La «prima fija» será equivalente a 18 pts/kg del producto

comercializado para su transformación industrial. Esta prima será de
aplicación para aquellos productos comercializados fuera del archipié
lago)' con destino final para la fabricación de conservas.

~'; 2. La «prima variable)) se establece para los casos en que los precios
en primera venta obtenidos por los productores sean inferiores a los
niveles fijados como precios de $arantía en el artículo anterior.

La «prima variable» será eqUIvalente a la diferencia entre el precio
realmente percibido por el productor y el correspondiente precio de
garantfa establecido para cada una de las especies en el articulo anterior.
En todo caso la cantidad a percibir en concepto de «prima variable)) no
podrá ser superior al 15 por 100 del precio de garantía establecido para
cada una de las especies.

Art. 7.° A los efcctos de lo dispuesto en el artículo 6.° de la
presente disposición" el cálculo y abono de las ayudas a que tengan
derecho los productores pesqueros. a través de sus entidades asociativas.
se efecfuará por períodos trimestrales. La percepción de la ayuda en
concepto de «prima variable)), se establecerá en base a la diferencia entre
e! precio medio ponderado mensual percibido por los productores y el
precio de garantía establecido para cada producto. La diferencia entre

~';," ambos niveles, computada para cada mes, será la base de cálculo para..t: la liquidación trimestral, teniendo en cuenta la producción comerciali-
zada en cada uno de los mes.es.

Art. 8.° Las solicitudes para el acceso a las ayudas previstas en la
'~, presente Orden serán remitidas por las entidades asociativas de proeuc-

tares del archipiélago canario y dirigidas a la Presidencia del FROM,
?,':~: acompañadas de la siguiente documentación:
:;''}: 1. Instancia de la entidad asociativa de que se trate, solicitando las
.:.;;. ayudas a que sean acreedores los productores de la misma, acompañada
.~.~ de la documentación que a continuación se indica: -

Certificado expedido por el Patrón mayor o Presidente de la entidad
solicitante, en la que se indique si está facultado por 105 productores
afiliados a la misma para efectuar dicha solicitud.

Certificación en la que se haga constar si se ha recibido alguna otra
' .... ayuda para estos mismos fines, especificando la procedencia de la
~ ,; misma.

Relación de los bareos dedicados a la pesca de tunidos afiliados a la
":.:;; entidad con expresión del nombre, matrícula de los mismos, propieta
:,,; ríos y TRB.
.::- Registro y puerto de base de cada uno de los barcos dedicados a la

pesca del atún.
•-.,. Certiticación expedida por el Patrón mayor de la Cofradía solicitunte

,.: o Presidente de la Asociación, especificando que el producto comerciali
. ~,', zado procede de capturas efectuadas por los barcos afiliados a la entidud.

1. Con objeto de pode.r practicar las liquidaciones pertinentes. de
.::- acuerdo con el sistema de regulación Que se establece. las Entidades
<~,' asociativas deberán remitir mensualmente al FROM los datos relativos
... a los desembarcos y cantidades comercializadas de tunidos. para cada
';:, una de las especies, precios percibidos y empresas u operadores
~J comerciales que han adquirido cada uno de los productos.

Estas informaciones deberán remitirse antes de finalizar el mes
:' siguiente al que se refieren los desembarcos y cantidades comercializa
::¡ das. siendo condición imprescindible el cumplimiento de este plazo para

.poder tener acceso a las ayudas previstas en la presente Orden. En todo
\"..: caso, el incumplimiento de estas obligaciones de información supondrá
:-;' la pérdida de las ayudas que puedan corresponder a los productores para
:::. el mes o mcll'l;:'S en que tal obligación no haya sido sastisfecha.
~~l 3. Con objeto de efectuar las liquidaciones trimestrales de las
'.': subvenciones a que fueran acreedores los productores de atún, las
'l~' entidades asocÍ>lti vas remitirán juntamente con la svlicitud a que se
'.'; refiere el punto 1 del presente artículo y en plazo de dos mt·s::s después
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a.si COl}lü los fC'QUlSlios y programas a los cuales de ajustarán dichas
IllulaCJoncs.

En este. sC!1tido, resulta prccíso establecer Jos requisitos aplicahJes en
los procedmllcnlos de obtención de los diferentes títulos \' habilitacio
nes, fijando una serie de limitadones que garanticen que los poseedores
de estas titulaciones disponen de las aptitudes necesarias para el ejercicio
de esta profesión aeronáutica.

Por todo lo anteriormente expuesto esta Dirección General acuerda
J,) siguiente;

Primero. Procedimientos rclatil'os a pruehas !córicas.-Los aspiran
tes dispondrán de seis convocatorias para la superación de cada una de
la:; mat('rías, cnlcndicndose por convocatoria cada una de las pruebas
ef,'C'llladas en cada materia,

De dichas convocatorias las cinco prime'ras tendrán la consideración
dI?" ordinarias ajustándose al procedimiento normal v la sexta de
c-"draordinaria. debiendo ser solicitada expresamente por él interesado al
DJrector f!cneral de Aviación C¡"il v siendo efectuada ante un Tribunal
nombrado expresamente para la prueba.

Entre la primera y la última convocatoria no podrá diferir un espacio
de tiempo superior a dos ai'Jas. En el caso de que transcurra un espacio
superior al citado. el aspirantc será declarado no apto en la totalidad de
las materias, debiendo reiniciar el proceso.

Scgundo. Pmcedhnimtos re/a/iros a prueha de n/cIa.-Los aspiran
tes dIspondrán de tres convocatorias para la superación de la totalidad
de la prueba de vudo, entendiéndose por convocatoria la realización
total o parcial de cada prueba de vuelo, hasta la obtención en la misma
del resultado de apto o no apto.

Aquellos aspirantes que fuesen declarados no aptos en las tres
convocatorias, deberán superar una prueba global de conocímicntos
teoricos, para reiniciar el proceso de prueba de vuL'!-o, di<;paniendo de
tn~s convocatorias para la superación de dicha prufba teórico,

Una vez superada esta prueba teórica. el aspiran!;? dispondrá de dos
('uJ],'.ol.'alorias ordinarias de prueba de vuelo y una de graCIa que podrá
solKll?r ante el Director general de Aviadón Civil y que efectuará ante
un Tflbunal expresamente nombrado por el mismo,

Tercero. Ambilo de aplicación-La presente regulación será de
exclusiva aplicación a la enseñanza modular, entendiéndose por ense
ñanza modular aquella .que no se imparte en una Escuela de Pilotos y
dentro de un curso expresamente reconocido a dicha Escuela por la
Dift'cción General de Aviación Civil.

Madrid, 7 de enero de 199 J.-El Director general, Carlos Martín
Plasencia.

RESOLl.JCION de 8 de e/lero de 1991, de la Direccíón
General de Al"iación CiI'i/, por la que se dictan normas
relativas a los procedimientos de obtención de 1IlI/Ios .v
licencias de Pi/olo Civil.

La Orden del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones
de fecha 30 de noviembre de 1990 ha procedido a desarrollar la
regulación marcada por el Real Decr~to 959/1990 e:n relación. con las
condiciones precisas para la obtenclón de los diferentes tltulos y
licencias de Piloto Civil.

En este momento existe un elevado número de aspirantes a dichos
títulos que están en posesión de aquellos que fuerC!n emitidos con
arreglo a las disposiciones reguladoras de dicha matena derogadas por
la nueva reglamentación o que superaron diversas materias de las que
componían los programas correspondientes a dichos titulos y habilita
ciones. -

La Dirección General de Aviación Civil, una vez analizados los
programas correspondientes a los actuales títulos, y los corres~ondi~ntes
a las últimas convocatorias para la obtención de títulos, hcenclas y
habilitaciones de Piloto Civil, ha tratado de equiparar de un modo
flexible los niveles de formación exigibles hasta el momento, con los
fijados por la nueva reglamentación, de modo tal que, aquellos aspiran
tes que no pudieron culminar la totalidad del proceso dispongan de la
posibilidad de hacerlo, sin que deban repetir las pruebas que justifiquen
conocimientos, ya demostrados con antelación. ,

Asimismo, quedan garantizados los derechos de aquellos aspirantes
que a través de actos administrativos obtuvieron el reconocimiento de
los conocimientos justificados a través de otros títulos oficiales espa~?
les o extranjeros relativos a determinadas materias, de cuya supet:aclOn
quedaron eximidos en el proceso de obtención de los correspondlentes
títulos. licencias y habilitaciones.

Por todo lo añteriormente expuesto, esta Dirección General acuerda:

Pnmero.-Establecer la correspondencia que figu~a en el anex? a la
prescnte Resolución, entre las materias correspondIentes a los titulas,
licencias v habilitaciones reguladas por el Decreto de 13 de mavo de
1955 y lis reguladas por el R~al ~ecreto 95?f19?O, A estos e(cctos,
aquellos aspirantes a títulos, licenCias o hablhtaelOnes que esten ~n

posesión de lo~ regulados por el Decreto de 13 de JT.layo de 1955 tendr.an
únicamente la consideración de aptos en la totahdad de las matenas
teóricas que dispongan de correspondencia con las fijadas en la nueva

reglamentación. Asimismo, aquellos aspirantes que quedaron exentos de
la realización de materias en virtud de Resoluciones expresas de este
Centro directivo, tendrán a estos efectos la consideración de aptos en
dichas materias.

Segundo.-En el proceso de obtención de los títulos, licencias y
habilitaciones, los aspirantes afectados por la presente Resolución
tendrán la consideración de aptos en primera convocatoria en las
matcrias de cuya superación queden exentos, quedando sujetos a la
regulación fijada por la RC'Solución de 7 de enero de 1991 para la
culminación del proceso de obtención del titulo, licencia o habilitación.

Tercero,-La prueba de vuelo establecida para la obtención del título
de Piloto comercial d,e avión )' helicóptero, regulado por Decreto de 13
de mayo de 1955, y la correspondiente a la habilitación para vuelo ~
instrumental de avión y helicóptero, regulado por dicho Decreto, se
considcrarán a los efectos de obtención del correspondiente título,
licencia y habilitación equi",alentes a las pruebas actualmente esta~
blecidas.

Cuano.-Aquellos aspirantes que huhiescn agotado el número de
cOl1Yocatorias de que disponían para la superación de una determinada
materia. tendrán la consideración de no aptos en dicha materia.

Quinto.-Aqucllos aspirantes que hubiesen agotado el número de
convocatorias de que disponían para la superación de la prueba de
vuelo. correspondiente a la obtención del título de Piloto comercial, o
para la obtención de la habilitación para vuelo instrumental. regulados ~.

por ('1 Decreto de 13 de mayo de 1955. deberán, a los efectos de
incorporarse al procedimiento regulado por la R{'solueión de 7 de cncro
de 199 1, acreditar ante este Centro directivo un entrenamiento posterior
a la fccha de la última prueba de vuelo efectuada, de veinte horas de
vuelo bajo la supervisión de un Instructor de Vuelo, en el caso de prueba
de yuelo para obtención del título de Piloto comercial, y quince horas
de vuelo bJjo reglas de vuelo por instrumentos supervisadas por un
lnslructor de Vuelr, de las cuales cinco horas podrán efectuarse en
idénticas condiciones en entrenador de vuelo, en el caso de prueba de ~~
vuelo para la obtención de la habilitación IFR. , ' " .

Una vezjustificaao el citado entrenamiento, estos aspirantes tendrán
la consideración de aspirantes a prueba de vuelo en primera convoeato- '.'
ria, de acuerdo con lo C'stablecido por la Resolución de 7 de enero de
1991. sin perjuicio de la necesidad de superar previamente aquellas
materias teóricas cuya correspondencia no hubieran obtenido a través de
la presente Resoludón.

Sexto.-A los efectos de la obtención de la habilitación de aVlOn
multimotor terrestre y de hidroavión multimotor, podrán incorporar· ';:,
dicha habilitación en su licencia de Piloto de avión aquellos aspirantes
que:

Estén en posesión de una' habilitación de tipo de un avión multimo
tor terrestre o, en su caso. de hidroavíón multimótor, de peso superior
a 5.700 kilogramos al despegue, o

Hayan efectuado en un avión multimotor terr~stre o. hidroayión ,'"
multimotor, en su caso, como piloto al mando o pnmer plloto baJO la .;
supervisión de un Instructor de Vuelo un total de treinta horas, de las ;:
cuales vcinte deberían habor sido realizadas en los ú1timosseis meses
anteriores a la fecha de la presente Resolución.

"

Los aspirantes que no estén comprendidos en estos supuestos se '"
ajustarán para su obtención a lo preceptuado por la Resolución de 7 de
enero de 1991.

Séptimo,-No obstante lo dispuesto en el anexo de m~terias equiva~

lentes la habilitación para vuelo por instrumentos obtcmda con arreglo
al Dc~reto de 13 de mayo de 1955 será equivalente a la. actual, ~ e~ectos
de inclusión en las licencias de los poseedores ~e la misma. Asml1~IT.!0'

aquellos aspirantes que hayan superado la totaltdad de la prueba teonca
de Piloto comercial de La clase estarán exentos de efectuar las pruebas
de Derecho Aéreo, Actuación y Limitaciones Humanas y .Procedin~i~n- t:i
tos Operacionales, obteniendo el título de Pilot~comerclal y hab¡]tta~ -.,,~

ción IFR, regulados por la Orden de 30 de novlem1.?~e. de ·1990.. >
Octavo.-Aquellos pilotos .que no ~stén en POSCSlOr:t del ce:tIlicado _~.

restringido de Operador RadlOtelefol1ls~a,de. a bordo (llltemaclOnal), a ~j
efcctos de obtención de los títulos y hablhta~lOncs reg.ulados po~ el Real.,..
Decreto 959/1990, deberán superar la matena denorntnada RadloteJefo-,~,
nía del correspondiente título o habilitación, .

Hasta tanto superen dicha materia, los poseed~fes ~71 título de Plloto ;,~
de Transporte de Línea Acrea y de la 'habJlttaclOn IFR qu(.' no .~-.

dispusieran del citado certificado, obtendrán. el nuevo título e i~corpora- ,>

rán la citada habilitación, en su caso, SIO que puedan ejercer las ~:>:;
atribuciones que confería el citado certificado.

Noveno.-Los conocimientos a que hace referencia el apartado .~~
2. L4.1.3.b) de la Orden de 30 de noviembre de J990 se ajustarán a los
programas y materias fijados por dicha Orden para la obtención del ':.~
título de Piloto de Transporte de Línea Aérea. A los ef~ct,?s de
superación de estas pruebas, se actuará conforme a los procedJmlentos .:t'~
estahlecidos por la Resolución de 7 de enero de 1991. ',-.

El requisito de experiencia exigible para la obtención del título de .~.:.~
Piloto de Transporte de Línea Aérea no será preciso para optar a estas _
pruebas, siendo necesario para acceder a -las mismas estar en posesión ,~.

del título de Piloto comercial con habilitación para vuelo instrumental ... ,
~~

~:


